
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Informo a la señora Jueza que en el presente 

proceso en virtud de la notificación por conducta concluyente de las entidades 

PORVENIR Y COLFONDOS, se ha presentado contestación de demanda siendo 

representadas por el mismo apoderado Dr. SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO.  

 

Adicionalmente,  la parte vinculada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A   mediante correo electrónico y a 

través de la abogada MARIA JOSE JARAMILLO VINASCO allegó poder 

conferido.   

  

Asimismo, informo que en cumplimiento a la circular PCSJC19-18 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se consultó la página de antecedentes disciplinarios, 

y no se encontraron sanciones vigentes en contra de la Dra. MARIA JOSE 

JARAMILLO VINASCO con C.C. No. 1.053.872.458 y T. P. No. 375.960 del C.S.J. 

Sírvase Proveer. Armenia Q., Junio 13 de 2023. 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Decreto 806 de 2020) 

 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

SECRETARIA.- 
  
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., Junio Trece de dos mil veintitrés 

 

 

 
Proceso          :   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:    JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR  

Demandados:     COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación No:  2023-0010300 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el 

expediente se advierte que por auto del 31 de mayo se reconoció personería al 

Dr. JOSE MANUEL MONTILLA M de la Sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S para representar a PORVENIR S.A y a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA en representación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, esta 

última había presentado contestación de demanda. 

 



Posteriormente el Dr. SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO quien figura inscrito en  la firma 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S ha presentado contestación a favor de las 

entidades demandadas PORVENIR Y COLFONDOS. 

 

En estas circunstancia, no es  viable aceptar la contestación presentada frente 

a COLFONDOS en primer lugar porque no obra poder que lo faculte para actuar 

en su representación, ya que como se indicó en antecedencia se presentó 

poder conferido a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA  a quien ya se 

le reconoció personería y  ha presentado contestación de demanda, sin que 

obre sustitución de poder.  Y adicionalmente teniendo en cuenta que  las dos 

entidades son demandas pueden eventualmente verse afectados en caso de 

que exista condena a cargo de una de las entidades, o existir un conflicto de 

intereses que afecte la defensa de la una frente a la otra, no siendo viable la 

representación de las dos entidades por un mismo apoderado judicial. 

 

Ahora bien, con la documental aportada, se advierte que en el presente 

proceso la señora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO en su condición de 

Representante  de PORVENIR S.A., mediante escritura pública No. 3748 del  22 de 

diciembre de 2022 de la Notaria 18 del Circulo de Bogotá, ha conferido poder 

especial a la Sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para que 

represente judicialmente a la entidad, en consecuencia, se RECONOCE 

PERSONERÍA a TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para que ejerza la 

representación de la AFP PORVENIR  S.A.. Como se advierte en el certificado de 

existencia y representación legal de la firma, el Dr. SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO, 

identificado con C.C. No. 1.088.023.149 y T.P. No.316.031 del C.S.J., está inscrito 

como apoderado judicial de la sociedad referida, por lo que se le RECONOCE 

PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en este proceso y en representación 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos del poder conferido.   

 

De igual manera, la señora ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA en su condición de 

vicepresidente jurídico y secretaria general de PROTECCIÓN S.A., mediante 

escritura pública No. 736 del 30/07/2019 de la Notaria 14 de Medellín, ha 

conferido poder especial a la Sociedad MAURICIO PAVA LUGO S.A.S, para que 

represente judicialmente a la entidad, en consecuencia, se RECONOCE 

PERSONERÍA a MAURICIO PAVA LUGO S.A.S para que ejerza la representación de 

la AFP PROTECCIÓN S.A., como se advierte en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma, la Dra. MARIA JOSE JARAMILLO VINASCO, 

identificada con C.C. No. 1.053.872.458 y T.P. No.375.960 del C.S.J., está inscrita 

como apoderada judicial de la sociedad referida, por lo que se le RECONOCE 

PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en este proceso y en representación 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, en los términos del poder conferido.   

   



   

Asimismo, con la presentación del citado mandato en el juzgado, se entiende 

surtida la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A,  del auto admisorio de la demanda. Lo anterior, de 

conformidad con el inciso 2° del Art. 301 y Art. 91 del C.G. Proceso. 

 

Frente a los términos de traslado como existe pluralidad de demandados 

empezaran a correr una vez estén notificados en su totalidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma Electrónica 

ANA CRISTINA VARGAS GUZMÁN         

JUEZ.- 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Notifico por ESTADO, la providencia anterior. 
Hoy 14 de junio  de 2023 
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MARILU PELAEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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